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1. La Secretaría ha preparado la presente nota a petición del Consejo del Comercio de Servicios.
Según se indica en el informe del Consejo del Comercio de Servicios al Consejo General (S/C/3), esta
nota formará parte de un programa más amplio de intercambio de información, cuyo objetivo es
"contribuir a unaevaluación del comercio de servicios que seríade utilidadpara las futuras negociaciones
del sector de los servicios". De conformidad con la solicitud del Consejo, las consideraciones siguientes
son de carácter general y no se refieren con detalle a aspectos específicos del sector. Para ampliar
la información se adjunta una bibliografía de estudios empíricos en los que se examinan los efectos
de las políticas de liberalización en determinados países y sectores, publicados a partir de 1990.

A. EL PAPEL DE LOS SERVICIOS EN EL DESARROLLO ECONÓMICO

2. Si bien existen numerosas diferencias entre las pautas de producción y de empleo de los diferentes
países -que guardan relación con el nivel de desarrollo, la ubicación geográfica o la dotación de recursos-,
los economistas han reconocido desde hace mucho tiempo algunas tendencias o características comunes.
Entre ellas figura en particular la importante función que desempeñan los servicios como fuente de
actividad económica, función que se amplía a medida que se incrementan los ingresos. Por ejemplo,
a mediados del decenio de 1990, la participación del sector de los servicios en el PIB ascendía a
aproximadamente el 40 por ciento en Uganda, el 50 por ciento en Zambia, más del 60 por ciento en
Corea y el Brasil, y el 80 por ciento en los Estados Unidos.1

3. La expansión del sector de los servicios se ha atribuido a factores relacionados con la demanda
y también con la oferta. Por una parte, la demanda de numerosos servicios depende en gran medida
de los ingresos, es decir que a medida que la población recibe mayores ingresos su consumo de servicios,
tales como el turismo, la educación y la salud, crece más rápidamente que su demanda de productos
manufacturados o de productos agrícolas. Por otra parte, el aumento de la productividad es inferior
en muchos sectores de servicios que en el sector manufacturero y en la agricultura moderna, lo que
se debe, entre otras cosas, a que por lo general es más difícil sustituir mano de obra por capital en
la producción de servicios (restaurantes, hoteles, transporte en autobuses, etc.). Esto a su vez ha hecho
que los precios de muchos servicios tradicionales hayan aumentado de manera relativamente más rápida
que los precios de las mercancías.

4. Hasta un cierto punto, el incremento de la parte correspondiente a los servicios en el PIB, en
particular si se calcula a precios corrientes, también refleja los cambios de una economía en materia

1Los datos proceden de recientes Exámenes de la Política Comercial llevados a cabo en la OMC. No obstante,
la comparabilidad entre países puede verse afectada por las diferencias que existen en materia de conceptos
estadísticos y otros problemas de medición (por ejemplo, dificultades para distinguir entre el sector estructurado
y el no estructurado).
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de organización. En lo que se refiere a la eficiencia, las empresas manufactureras han mostrado una
tendencia cada vez mayor a desplazar al exterior ciertos servicios, como el diseño, la financiación o
el transporte, que anteriormente se prestaban en la propia empresa y actualmente se adquieren a
proveedores especializados. Al formar parte de la infraestructura, numerosos sectores modernos de
servicios, en particular las telecomunicaciones, los servicios financieros y el transporte, no sólo
proporcionan productos acabados para consumo, sino también insumos de producción básicos para
una gran variedad de industrias usuarias.

5. Aunque también aumenta con el paso del tiempo, la parte correspondiente a los servicios en
el comercio exterior ha sido inferior a su participación en la producción y el empleo. Las corrientes
comerciales internacionales siguen consistiendo sobre todo en mercancías, lo que corrobora la idea
generalmente aceptada de que los servicios son menos transportables y comercializables que las
mercancías. Por ejemplo, aunque representan aproximadamente las cuatro quintas partes de la producción
nacional, el sector de servicios de los Estados Unidos no representa actualmente más de un cuarto del
total de las exportaciones estadounidenses. (En las importaciones le corresponde una sexta parte.)
En términos globales, según las estadísticas de las balanzas de pagos, la parte correspondiente a los
servicios en el total del comercio mundial es de aproximadamente un quinto. En términos absolutos,
esto representó en 1995 alrededor de 1,2 billones de dólares EE.UU., o sea aproximadamente el doble
del valor total del comercio mundial de máquinas de oficina y equipo de telecomunicaciones.

6. Las estadísticas comerciales corrientes, basadas en los datos sobre balanzas de pagos, no dan
en absoluto una idea cabal de las cuestiones económicas que están en juego. En primer lugar, no abarcan
los servicios incorporados a mercancías, tales como el diseño o los conocimientos técnicos. En segundo
lugar, los datos sobre corrientes transfronterizas no incluyen un modo de prestación de servicios que
reviste una importancia fundamental, es decir, la producción y venta por medio de filiales en el
extranjero. (Cadenas de restauración rápida y hoteles, organización de viajes en grupo, consultores,
empresas de bancos y de seguros, servicios de tarjetas de crédito, etc.) Si se emplea una definición
más amplia que incluya estos suministros, los servicios resultan mucho más "comercializables" de lo
que podría sugerir una contabilidad convencional.

B. ARGUMENTOS EN FAVOR DE LA LIBERALIZACIÓN DE LOS MERCADOS

7. Desde una perspectiva económica, no existe en principio ninguna diferencia entre la producción
de bienes y la de servicios. Ambas están regidas por conjuntos análogos de objetivos, incentivos y
limitaciones. En ambos casos, la actividad económica genuina de una empresa consiste en emplear
y coordinar la utilización de los factores de producción -capital, mano de obra y tecnología- con miras
a satisfacer la demanda de posibles clientes, nacionales o extranjeros. La rentabilidad de la empresa
y, por tanto, las posibilidades de supervivencia y de crecimiento está determinada por su capacidad
de prever los factores de oferta y de demanda, tales como los salarios, el costo de la inversión, los
precios de los insumos y las condiciones del mercado en lo que respecta al producto final, así como
de responder a estos factores.

8. En una economía de mercado, las consideraciones de rentabilidad privada son el factor
determinante para asignar los recursos de producción entre las empresas, los sectores y los países,
y dentro de cada uno de ellos. Se espera que los mercados abiertos alienten el mejoramiento de la
calidad y la innovación de los productos y los procesos; reduzcan las posibilidades de desperdicios
y de búsqueda de rentas; limiten el poder económico de cualquier agente particular, y garanticen a
los usuarios la disponibilidad constante de los bienes y servicios pertinentes. Por lo tanto, las
modificaciones estructurales basadas en el mercado ayudan a fomentar un equilibrio óptimo, desde
la perspectiva del usuario, entre la calidad de los productos, la variedad de los mismos y los precios.
Al mismo tiempo, la posibilidad de recurrir a otras fuentes de oferta reduce el riesgo de conmociones
y perturbaciones económicas. ¿Qué consecuencias tiene esto para la orientación y gestión de las políticas
económicas?
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C. CONSECUENCIAS EN MATERIA DE POLÍTICAS

9. Las políticas basadas en el mercado se centran en la creación y el mejoramiento del marco
institucional para la adopción de decisiones privadas. En este contexto, se hace hincapié en garantizar
condiciones competitivas en los mercados de factores y productos, mejorar la transparencia, eliminar
los obstáculos de entrada y las distorsiones de los precios, y evitar las divergencias entre las
consideraciones de eficiencia privada y social. Por consiguiente, las iniciativas apropiadas podrían
incluir, teniendo en cuenta la situación real de cada sector y de cada país: a) iniciativas de políticas
favorables a la competencia con el objeto de eliminar, por ejemplo, los obstáculos que impiden el acceso
y los derechos de exclusividad tradicionales; b) la apertura del mercado al exterior, a fin de que las
industrias nacionales tengan que confrontarse con la mejor práctica internacional; c) requisitos en materia
de información y, en determinadas esferas sensibles, normas cautelares para proteger el interés público;
d) reformas institucionales que prevean una supervisión reglamentaria independiente; y e) medidas
que incluyan los costos sociales imputables a las repercusiones sobre el medio ambiente y otras
externalidades en las decisiones relativas a la producción y la inversión.

10. Si bien es probable que tales iniciativas en materia de políticas pueden beneficiar a cualquier
sector de la actividad económica, suelen ser más urgentes y también más interesantes y promisorias
en las industrias de servicios más importantes. La necesidad de introducir reformas institucionales
en los sectores de servicios, así como sus posibles beneficios, se ponen de manifiesto en las siguientes
consideraciones:

- En muchos sectores de servicios, el marco tradicional de la reglamentación y el control
administrativos destinados a asegurar la viabilidad y la estabilidad de los suministros,
no se adapta convenientemente a un entorno que se caracteriza por rápidos cambios
tecnológicos y económicos.

La cantidad de inversiones y de conocimientos técnicos necesarios para perfeccionar
y explotar los sectores de servicios modernos, como las telecomunicaciones, pueden
superar ampliamente la capacidad normal de las administraciones gubernamentales.
Al mismo tiempo, los datos empíricos sugieren que una pronta liberalización puede
contribuir considerablemente a que un país resulte atractivo para la radicación de
nuevas inversiones en modernas industrias de servicios.

- Amplios sectores de servicios han estado sometidosdurantemucho tiempo auna estricta
reglamentación, lo que sugiereque las posibilidades de liberalización sonespecialmente
grandes, con los consiguientes beneficios económicos.

En numerosos países, las iniciativas de liberalización y desregulación han dejado de
lado inicialmente los servicios, debido a la existencia de monopolios públicos
establecidos desde antigua data (por ejemplo, en los sectores de telecomunicaciones
básicas, seguros, servicios bancarios para el público en general y transporte por
ferrocarril) y a la opinión tradicional de que los servicios son menos transportables
y comercializables que las mercancías, y por lo tanto, de que su comercio se presta
menos a la liberalización. Sin embargo, esta opinión no puede mantenerse ante ciertos
avances reglamentarios y técnicos (por ejemplo, la aparición de las comunicaciones
por satélite y las operaciones bancarias electrónicas) y la consiguiente reducción de
los obstáculos -tecnológicos o reglamentarios-, que dificultaban la competencia y el
comercio.

- Cuando no se introducen reformas impulsadas por el mercado, la expansión a largo
plazo de numerosos sectores de servicios en el proceso de desarrollo aumentaría
gradualmente la reglamentación y el control gubernamentales.
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Las variaciones de la oferta y la demanda que benefician a sectores tales como los
servicios financieros, las telecomunicaciones o el transporte aéreo aumentarían, en
el caso de que los regímenes actuales se mantuvieran, el alcance del control
reglamentario de la producción y el empleo en una economía.

- Dado que muchos sectores de servicios forman parte de la infraestructura, es probable
que las reformas destinadas a mejorar la eficiencia -inclusive las modificaciones
reglamentarias e institucionales- fomenten la competitividad de muchas actividades
posteriores del proceso de producción y que, por lo tanto, mejoren los resultados
económicos globales.

Desde esta perspectiva, la liberalización de los servicios no sería considerada como
una concesión a otros países, sino como una condición previa para mejorar los
resultados de la industria nacional. La inclusión de los servicios en la parte principal
del sistema multilateral, lo que se produjo en la Ronda Uruguay, hace posible que
los gobiernos afiancen esas reformas en un contexto internacional, protegiéndolas así
de desfases y regresiones.

11. En muchos casos, la distinción entre liberalización internacional y nacional resultaría artificial.
Desde la perspectiva de la política comercial, la apertura del mercado externo y la del mercado interno
deben realizarse normalmente al mismo tiempo, a fin de asegurar que los posibles beneficios de las
condiciones de acceso más liberales no se vean contrarrestadas por el mantenimiento de obstáculos
internos. Esto se refleja también en el alcance de los compromisos de acceso a los mercados contraídos
por los Miembros de la OMC en el marco del AGCS. Las disciplinas del artículo XVI se aplican tanto
a las restricciones discriminatorias como a las no discriminatorias, y abarcan las medidas dirigidas
concretamente contra los proveedores extranjeros y también las que afectan a todos los participantes
en el mercado.

D. COSTOS Y BENEFICIOS RELACIONADOS CON EL REAJUSTE

12. El reajuste es un elemento central del sistema de mercado, y todo reajuste supone un coste.
Si bien las políticas económicas pueden estar destinadas a mejorar las condiciones de la inversión y
el crecimiento -mediante mejoras de la infraestructura, reformas impositivas y arancelarias y una gestión
macroeconómica prudente-, no pueden lógicamente garantizar la prosperidad sin imponer ningún
sacrificio. Por consiguiente, los gobiernos suelen tener que hacer frente a demandas de protección,
en particular cuando se ejerce presión sobre sectores amplios y bien organizados.

13. Desde una perspectiva de política social, los inconvenientes más obvios son los relacionados
con el desplazamiento de mano de obra, la desvalorización de aptitudes, la necesidad de una nueva
formación profesional y posiblemente los desplazamientos geográficos dentro de una región. Si bien
podría haber argumentos en favor de una asistencia oficial para facilitar el reajuste, resulta dudoso
que estos gastos puedan justificar iniciativas que suspendan las señales del mercado y retrasen o impidan
los cambios estructurales. En primer lugar, los procesos de ajuste suelen ser de carácter temporal,
y las pérdidas que se produzcan se compensarán con las futuras corrientes de ingresos. En segundo
lugar, desde una perspectiva que abarque toda la economía, dichas pérdidas se deben comparar con
las consecuencias que traería la no introducción del reajuste y con los costos dinámicos ocasionados
a los contribuyentes, consumidores y/o industrias usuarias. Los gobiernos también tendrían que
contemplar la posibilidad de que si se protege a un sector de las fuerzas del mercado, esto podría servir
como precedente para muchos otros sectores. La protección sectorial puede resultar sumamente
contagiosa.

14. De todos modos, se puede argumentar con algún fundamento que las consecuencias sociales
directas del reajuste son menos graves en muchos sectores de servicios que en las industrias
manufactureras y la minería tradicionales o en la agricultura. Considérense las hipótesis siguientes:
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- Los reajustes en las industrias de servicios, tales como los servicios bancarios, los
seguros o las telecomunicaciones, generalmente se producen en un entorno sectorial
dinámico, en el que los segmentos en expansión ofrecen rápidamente posibilidades
de empleo a quienes quedan sin trabajo en los segmentos que sufren reducciones.

- Debido a que tienen un menor grado de especialización profesional en un sector
determinado, los empleados del sector de serviciospueden aceptar en general una mayor
movilidad que, por ejemplo, los mineros o los agricultores.

- Los profesionales de algunos sectores de servicios tradicionalmente protegidos -como
el transporte aéreo o los servicios jurídicos- normalmente no se encuentran en la franja
más baja de ingresos del país, por lo que pueden disponer de un mayor margen para
"concesiones" que los trabajadores de industrias manufactureras en vías de desaparición.

Por otra parte, cabe recordar que es probable que la liberalización derivada del reajuste genere
importantes dividendos desde el punto de vista de los resultados económicos globales, dado que
numerosos sectores de servicios modernos forman parte de la infraestructura. A los eventuales
"perdedores" les resultará más fácil volver a ocupar un lugar en una economía dinámica que genere
oportunidades favorables en materia de ingresos y de empleo que en un sistema paralizado y resistente
al cambio.

15. El papel fundamental que desempeñan las telecomunicaciones, los servicios bancarios y otros
servicios en una economía moderna no carece de riesgos. Las perturbaciones técnicas o financieras
que se produzcan en esos sectores pueden tener hondas repercusiones en toda la economía. Por ejemplo,
sería prácticamente imposible proteger incluso al más pequeño productor de una región distante de
la conmoción producida por la quiebra de un banco importante. De modo análogo, la interrupción
del transporte o de las telecomunicaciones podría paralizar cualquier actividad económica en un plazo
muy breve. A su vez, tales riesgos han llevado a promulgar innumerables limitaciones reglamentarias
-prescripciones sobre el nivel mínimo de recursos propios y la calidad de los activos, normas técnicas

de telecomunicaciones, etc.- destinadas a garantizar la disponibilidad ininterrumpida de los servicios
técnicos y comerciales básicos.

16. No hay ninguna disposición en el AGCS -ni tampoco en el GATT- que obligue a los gobiernos
a suprimir todo nivel razonable de reglamentación técnica o comercial.2 Sin embargo, el AGCS impone
limitaciones a la utilización de requisitos innecesariamente restrictivos o discriminatorios en los sectores
consignados en listas. Por consiguiente, se puede requerir a los gobiernos que complementen las medidas
de apertura de los mercados con un examen de la reglamentación nacional. Las reformas consiguientes
pueden suponer un coste político, en particular cuando afectan a los ingresos de grupos de productores
bien definidos, pero normalmente no reducirán la protección de los consumidores o los acreedores.

17. En los últimos años se han realizado muchas investigaciones para verificar si estas expectativas
se concretan y en qué condiciones. La siguiente bibliografía ofrece un panorama de las publicaciones
aparecidas desde 1990. La selección de sectores o de países ha estado determinada exclusivamente
por la disponibilidad de textos publicados y no refleja ninguna selección a priori de la Secretaría.

2Véase, por ejemplo, Kono, M. y otros (1997), Mercados abiertos de servicios financieros: la función del
AGCS, Estudios especiales de la OMC, Ginebra.
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